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Vocales:

Un reprE!6entante del Estado Mayor Central (MiniBterlo del
EJ",""ito).

Un representante del E~tado Mayor del Aire (Ministerio del
AH-eL

Un teptesentantt de la .SúbdireccWn General de Contribu·
ci6n 1'erritotlal (Mihisterio d.e llacienda).

Un representante de la Dirección General de Administración
Local (Ministerio de la Gobernación)

Un -tepreRntante de la Direeción General de Pol1tíca Inte
rior y Beneficern::ia (MinisteriO de la Gobernación).

tJn represe-ntante del Pa,trittlOllio Forestal del E6tado (Mi..
níster10 de Agricultura ¡.

Un representant'f' de la Subdirección General de Montes
Catalogado." (Ministerio de Agricultural.

Un Letradb del Cuerpo Técnico de la Admintstracióh Civil
de la birect:iéJti úeneraJ de Montes. Caza y Pesca Fluvial (Mi
nlstorio de Agricultura>

Secretario El Jefe del Servicio de Incendios Forestales (Mi..
nisteria de Agricultura)

Lo queeotnUnlCO a VV. EE. pará su conocimiento y efectólt
DIos guarde a W. tE.
Madrid, 10 dÉ' enero de 1969.

CARREao

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, del Aire, de Hacienda, de
la GobernacIón y de Agricultura.

ORDEN de 10 de enero de 1969 por la qUe se
des«rrolla el párrafo Jegundo del artículo sexto de
la Ley 5411968; de 27 de julio. sobre Ordenación
Rural.

Excelentísimos señores:

1Cl articulo sexto. párrafo.segUndo de la Ley 5411968, de 27 de
j ulia, de Ordenación Rural, establece que las condlciones de ca
rácter general que .regirán para la conceB1ón de subvenciones en
las comarcas de" ordenación rural serán fijadas por Orden de
la, :Presidéncia dei Cobierno. dictada a propuesta de los Mlhis
t8rl06 deHe.cUmda. y Agricultura.

Para dar eumplimiento al citado precepto legal, esta Presi
dencia. de contormidadcon la propuesta. formulada conjunta
mente por los Ministro..'i d.e Hacienda y Agricultura. se ha ser
vido disponer:

L" a) Las industrias y sé1'\'ieios a que se refiere el numero
uno del artículo cuartL de la Ley 5411968, de ~'1 dé julio, de
Ordenación Rural, y las Sociedades y Asociaclones menciona·
das él1 el pártafo segUn!lo del articulo 38. lloorán percibir hasta
una sl1bvertelórt máxima de cl11cotnillO-hes de pesetas CUandO
con~urran las eit'cunstaneias establecidas en dichos articUlos
y las -que se sefialen en los concursos que sE! convotlwm.

b) l;.-as ~ubveneio11e~ Que se concedQn ál amparo del artiCUlo
ocho dé la ltteneionada Ley-, tendrán un limite tnáxitno de Qui..
nientas mil pesetas. Su cUantía sé determinará pritle~lt1mente
en función de la disminuoión del nwnero de propietarios que
parWalpen en le. c:oncentraeion, pero te.iendo en cuenta la me
jota -q~e ~etun.entá la explotación tuyo titular I!IDlieita 1.. lJUo..
venC1ón.

c) Las subvencion& que se concedan conforme. a los artícu
los ~ y 34 se otorgarlin o denegarlÍn disCi'éCionaltnehté Por el
ServiCio Na.etohal de ConcehU'aciófi Parcelaria y ordenación
Rural, qúieh tietetln1hará la cUantia basán<1ose éh él prO/il'Q,ttlb,
de mejora y conlioervación de- la explotaéión. Cuando se trate de
ABOO1acionel o Agrupation~s estimará, &d4!má6, Ii la I!t1Ptf!sa
resultante tiene una estructura económica y social adecuada.
Eetu subvenoiones tendrlÍn un tope ~ximode quinim_ mil
pesetaB ouando sean aukR'liIa4as en favQl" de explotaciones agra..
rias indivi4\1a.1e8, Si la ConcetJi.Óll M hace en berudicio de una
AlOOÍaoitm o Agrupación, la subvenoión no pocirá exoeder de qUt
nientM mil peeetu por étnpreM .Krma alrupada.

d) El limite máximo de las subvenciones que se concedan
conforme al párrafo primero del ariículo 36 será de hasta el
2() por 100 Cile la inversión qUe fije reaUee, con un limite de qui..
nietlta. mil pesetas.

e) Las fIJ\lQY6noione que 8e deltinen a- fomentar .el d.eearro
110 de la! oomunidad66 rurales podrán aplicarse a. cualquiera de
1(M fin~ f1dfi61M08 en el título quinto de la Ley de Otdenaaión
Rural o a los de- a'nálaga índole que ee eIIle<:ifiquen en los De
creros de Ordenación Rural. Estas subvenciones, cuyo límite ma.

ximo será en cada caso de 100.000 pesetas. sólo podrán autori~

zarSe cuando se concedan por el Servicio Naciohal de Concen
trattlób. ParcelarlR y Ordenación Rural, con cargos. los créditos
especiales ya consignados o Que se consignen en lo sucesivo en
el presupueste de dicho Organismo para atender al desartollo
comunitario.

f) Las subvenclOne.s que be autoricen para mejorar el bien
estar oocial de la población al amparo del articulo primero de
la Ley de Ordenación Rural. podrán destinarse a la creación de
Centros culturales. deportivos y sociales, teleclubs y otros $itn.i~

lares en las comarcas y zonas de actuación del servicio. Esta!
8ubvenciones, cuando se concedan por el servicio. s610 se auto
rizarán con cargo a los créditm; que en su p-re8upue$to se con·
Signen, e&pecialmente: para 103 fines antes indicadOS. Las subven·
ciones a que se refiere este· apartado tendrán, en cada calo.
como límite máximo, la cantidad de 1.50a.OOO pesetas cuando se
concedan en las cabeceras de comarca, y la de 500-.000 pesetas,
cuando se trate de otros núcleos de población.

2,0 Las wbvenciones a que se refieren los articulos 4 y :18.
párrafo segundo de la Ley de Ordenación Rurlll, se concederán
por el Servil:lio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenu
ciÓ11 Rural previo concutto públ1co. Estos concurSO! se convo
caran dentro de los plaBOS que se 8efialen en 1011 Decretos de
Ordenación Rural para solicitar a.yudas-y utimuIos.

Los concursos st anuncÍlittán en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en los suficientes periódico!'!: para .I!U general QOIlooimietlto
en un plázo hl1nimo dI! n1nte 4ÍBs hábUes de ..nt~on ti
aquel en que deba tener lugar la presentación ti. loo documen..
tos que acrediten las condIciones y garantlu exlg1blea pru-a
tomar parte en ellos. Este plazo se' contará, para toc101 los efee
tos. desde el dí. sigUiente al de la fecha ele publieaR1ón del
último anuncio. En ette anunoio lIe ifisertarin bu normal .. que
debe someterse la actividad del que resUlte adjudicatario df-l
concurso, así como el lugar Y fecha de presentaci6n de la dír
cumentMión.

El actl:t aprobatoria del éOrtcurSQ se publicará en el «Boletin
Ofltial del l:starto», haciéndbsé Ml1star: 1l:1 nó1hbte () denontii1a
clon soeial nel adjudieatál"lo. las nól'tnas a QUé ha de sUJetarse.
la clase y cuantla de los b'Mf!cios. fecl1a de Inlclaelón y ter
minación del programa y demAs condlclones lIUe óbllguen al
adjudteata,rl0. lteslJécto a las peticiones desegtil11l1das se hari\
constar la causa de la desestimación

3',0 En ~l caso (le Que la sUbvenCión otorgad.a constituya, un
sistema de conflnané1aelóh por haber de lnt@grarse los fondos
conced1dos jUntos. con otros aportattos por otras Ehtidacies ofi
cialéS o pl1ttieuhU'eB o bien porcOl'lstltUit tal .};übvenCión sola-
mente una parte del impOn! de la tnvM'aiótt a rettl12ár, qué ha.
de completar.e _ mlldlos p..teneoientel &l propIO benetlclatio.
será .pregilO que en los exped.ientes en loa cual" le 8Oli01te la
subvtnCión se acredite <1ooumentalInmte todas lla dtttI1á1 fuan..
te8 financieras que se hubieM'll ob~nido o 1Ie- ~ncuentren en trá"
mite de obt>ención,

4.0 a) Las subvenciones a que .se refiere el artioulo cuarto
de la Ley de Ordenación rtural se entregarán cuando se Justi
fique la puesta en marcha de la industria o aotividad de que
se trate.

b) Las lJUhvencioneb- indicadas en los articulos 32 y 34 serán
entregadas a sus beneficiarios con sujeción a los programas <le
mejora y eOtlSt;r\TM1ón aprobl1dos por el Sel"V'tló y una vez rea
lizada la inversión.

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior las sub
venciones se entregarán con arreglo a los siguientes criterios,
según el tipo de lliversión:

1) Ad-q1.d!litidn lÍe fual¡Uinaria agricol4 sUieta a inscripción
en Registro Administrativo.-La subvención se entregará una
vez just·ificada la inscripción de la maquinaria por la empresa
beneficiaria en el correspondiente registro administrativo.

a) AGqutsioión d(i maquinaria no aujeta a imcrípgWn.......La
subvención conoodkla. 118 entregará una VN i\QrfICÜW!da la adqUi..
sioión einoorporación a 1& em¡weea agraria aUXiliada.

3) Aciquf,ición de g47U11'lo ele renta.-La l\lbwnoiOn con..
cedida se enttal&l',i una Vei!I Agredi~ad. la. adqUilitión del la'"
nado ~ IU inoorpor8lO1ón a la emprHIL.

81 en el PrtllrBtlIla de mejora se ha. previsto la tonskucci6n
de inatalac.lotlu. para alberlar el 1&l1lr.do a101Xi11MlQ¡ as pre·
ciaará habet tilrIninado dióhaa ine~alao1cnES pata pocltr peNittir
gon au...lo al párrafo anterior las. f1JUbvet10ion.. aprobMlu para
el limado,

4) Instalacione3 agrcr.riüs I! mejoras tertitotiale".-.cuantio
lu instliUaoitJull!!-. y mtjOl'as telTitwiales deban lnlOriblre en el
.:Recistro de l. Propied.a-dl Gomo CQI1leWlnoi& ele haber obttbido
la empresa agraria créditos hipotecarios, la subvención se en-
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tregará una vez mscríta en el Registro de la Propiedad la decla~

ración de la obra nueva o mejora y presentado certificación del
Técnico Director de la obra o informe del funcionario compe
tente del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural qUe acredite la terminación de la obra auxUiada
y que se ha ejecutado con arreglo al proyecto aprobado.

Si las obras o mejoras no necesitan su inscripCión en el Re
gistl'O de la Propiedad. la subvención se entregará mediante la
presentación de la certificación indicada en el párrafo anterior.

5.° El Servicio podrá fraccionar o aplazar el pago de cual.
quler subvención que conceda con sujeción a la Ley de Ordena
ción Rural y a la presente Orden min1ster1al, cuando lo estime
necesario o conveniente para el mejor cumplimiento de los· pro
gra.mas de mejora o conservación que hubieran aceptado los
beneficiarios.

6.° Corresponderá al Servicio Nacional. de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural la vigilancia de la ejecución de
los programas aceptados y del cumplimiento de las obligaciones
correspondientes a cada beneficiario.

Cuando se fraccione el pagO de una subvención los benefi
ciarios remitirán con la periodicidad que se establezca., a la De
legación Provincial del Servicio, una Memoria en la qUe se de
talle el estado de realización del programa del cumplimiento
de las obligaciones aceptadas por cada empresa

DiCha Memoria incluirá la justificación de las aetua<:iones
reallzadas en cada. periodo, quedando subordinada la efectividad
de los beneficios a la efectiva realización y justificación de las
obras o servicios.
~ Jete de la Delegación del Servicio, previas las comproba

ciones técnicas o administrativas que estime convenientes, pre,e.
ticará una liqUidación formulando la oportuna propuesta que,
una vez f1scaJ,1Zada por el Interventor del Servicio. servirá para
la expedición del mandamiento de pago,

7.° En caso de renuncia a los beneficios o incumplimiento
por parte del beneficiario de alguna de .las condiciones estable
cidas. el Jefe de la Delegación del Servicio requerirá al benefi.
ciarío haciéndole saber concretamente las cláusulas del convenio
q~se~d~nvum~u,a~mb~d~e~la~~"de

los beneficios sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar
y concediéndole un plazo de quincedias para que .formule las
alegaciones corrrespondientea.

8.° Deberá reembolsar sin dilación el importe de la sub
vención y otros benefic1os. el rector de la misma. que:

a.) No respete las condic1ones de concesión del beneficio.
b) No destine la subvención u otros beneficios a los obie

t1vas O fines para los Que tueron concedidos.

9.° Las subvenciones a que se ret1eren los articulos 35 y 46 de
la Ley de Ordenación Rural y, en general, todas aquellas am
paradas en dicha Ley cuya concesión no corresponda al Serví.
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
serán' tramitadas con informe del mencionado Organismo.

Lo Que comunico a VV. :mE. para su conocimiento y efecto.
Di08guarde a VV. EE.
Madrid, 10 de enero de 1969.

CARRERO

Exemos.Sres. Ministros de Hacienda y de Agricultura.

ORDEN de 15 de enero de 1969 por la que se
regula la orGenacfón de la campaña algodone
ra 1969170.

Excelentisimos sefiores:

En estas últimas campañas se establecieron, como direc
trices de polltica algodonera, las que permitiesen hacer posible
el desarrollo del cultivo, teniendo en cuenta las necemdades
naclonales y aspiraciones de la industria textil, de tal forma,
que 'los estímulos a la produec1ón no repercutieaen en los
precios de la materia priDila para la industria e interesando
a. los agricultores en el logro de las mejores calidades de fibra.

Continutm<lo estas directrices de polltlca algodonera y con·
forme a la propuesta. del COD8eJo General del F. Q. R. P. P. A.,
creado por Ley de 20 de Juillo de 1968, teniendo presente las
actuales circunstancias tanto de la. producción algodonera como
del mercado algodonero mundial, se ha fijado para la ca.m~

pafia algodonera 19l19/7O un volumen total de coeecha de 90.000
tonelad... de fibra de algodón tipo americano. dando W1i\ ma-

yor libertad de contrata.ción a la reducida producción del al·
godón tipo egipcio.

Para alcanzar la cifra de produceión de las 90.000 tone
ladas citadas. concordante con las ,previsiones del II Plan
de Desarrollo, con el consiguiente mantenimiento de nivel de
empleo en las zonas algodoneras y el superior ahorro de di·
visas, se estima preciso fortalecer la. rentabilidad de este cul~

tiva en relación con los posibles sustitutivos, para. lo cual se
ha estimado inSUficiente la cuantía de la prima de la cam
paña 1968/69.

A tal efecto, se fijan los precios al agricultor para la fibra.
incrementando en el escalado base aqueNas calidades que se
benefician en el importe de la prima que se establece. si bien
se limita el volumen total de cosecha, que podrá beneficiarse
de la misma a 75.000 toneladas de las mejores calidades de
tipo americano.

En su virtud, a propuesta de los. Ministros de Industria.
Agricultura y de Comercio, de conformidad con lo acordado
en el Consejo de Ministros en su reunión del die. 10 de enero
de 1969. esta Presidencia del Gobierno dispone:

p~imero.-para cultivar algodón en cualquier finca encla.a
vade. dentro de las zonas que determinará la Dirección General
de Agr1cUltura, es preceptivo que los agricultores formaUcen
un contrato con la Entidad desmotadora de algodón Upremente
elegiqa .por ellos entre 18.8 que autoriZadas por el Mtnlsterio
de Aificultura estén situadas en la región en que el agri.
cultor cultive y bajo· cualquiera de las modal1dades siguientes:

a) Libre disposición de la fibra que quedará de su p~

piedad, siempre que las entregas de algodón bruto que reali·
cen durante toda la campafia sobrepasen los 100.000 kilogramos
de la misma variedad y modalidad de cultivo (secano o r.ega,.
dío), autoriZándose a este fin agrupaciones ,de agricultores.

b) Cobro del precio. equivalente -de la fibra procedente de
la desmotación de su cosecha, si éste sobrepasa los 100.000 kl·
lograIllos de una varIedad y modalidad de cultivo, admitiéndose
también a éSte fin agrupaciones de. agricultores. o conf-onne a
resultados medios de la. desmotación de las partidas de todos
aquellos agricultores que individualmente o asociados !lo en·
treguen la cantidad de 100.000 kll<>grsmos de algodón bruto
anteriormente sefialada.

e) CObro por algodón bruto.
Las diferencias que surjan entre los agricultores y desmo

tadores, en ·10 que se refiere a cantidades de fibra y cal1dades
de la misma obtenidas. de su cosecha.. para aquellos que opten
por la mOdalidad a) o b), asi como en la lnter:pretaeión de la
clasificación del algodón· brutó con los que' opten.por la mo-
dalidad c), se resolverán por una Comisión integrada por un
Ingeniero de la Delegación Provincial correspondiente del Mi·
nisterio de Agricultura, que actuará como Presidente. un re
presentante del Grupo Nacional de cultivadores y otro del
Grupo de Desmotadores..

Hasta tanto· se establezcan las Delegaciones provinc1a.les del
Ministerio de Agricultura, las funciones que se asignan a efee-
tos de esta Orden serán desempeiiadas por la Jefatura Agronó
mica correspondiente.

Las entidades desmotadoras quedarán desIigadasde BUS obU·
gaciones con los agricultores a los que se acrediteI:l, ante la
Dirección General de Agricultura, la duplieidad de- contra.tos.

8egundo.-LoB contratos a que se hace mención en el. P.i\
rraio uno del punto primero se ajustarán a. los modelos y
fórma.l1dadeB Que se establezcan por la Dirección General de
Agricultura.

Tercero.-En concepto de canon de desmotaeiÓll, las Entl~

dadeS desmotadoras quedarán propietarias de toda la semlJla
obtenida, beneficiándose de la prima que a ésta pueda corres-
ponder como tal oleaginosa.

Cuarto.-Las categorias de algodón bruto quedarán defini
das de la forma siguiente:

Categoria primera especial.-constitulda por aquellos a1~

dones con humedad referida a algodón bruto no superior' al
ocho por ciento (8 por 100) con un contenido en materias
extrañas visibles inferior al 1 por 100 en peso y que pr«luzcan
fibra del grado S. M. o superior, de longitud superior a una
pulgada.

Calegaria prlmera.-eonstltulde por aquellos algodones con
humedad referida a algodÓli bruto· no superior al dieZ por
ciento (10 por 100), con un contenido en materias extraftas visi·
bies Inferior al 1,5 por 100 en peso y que produzcan fibra del
grado M., "'" como los G. M., S. M. o M. ligeramente mano
chados (<<Ilght s¡K>tte<l») y los de la calegaria anterior de·lon·
gitud no superior a una pulgada.


